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                                                    NOTA Nº   293  /2005

Instituto Provincial Autárquico                                                                 SECRETARIA GENERAL
 Unificado de Seguridad Social                                                                      I.P.A.U.S.S        

              


Ushuaia, 30 de mayo de 2005

Sr. Secretario Legal y Técnico 

Dr. Don Francisco Javier De Antueno

S/D

De mi mayor consideración:



Tengo el agrado de dirigirme a Vd. con la finalidad de proceder a la  contestación a la Resolución Nº 83 del Año 2005 de la Legislatura Provincial, por la cual se requiere se informe “... si se han promovido las medidas requeridas mediante Resolución de Cámara Nº 028/04, en lo concerniente a la separación de las cuentas previsionales de las asistenciales, de acuerdo con lo preceptado en el artículo 51 de la Constitución Provincial”.



Se acompaña, a tal efecto, copia debidamente certificada del Expediente Letra A Número 4803 Año 2002 del Registro del Instituto, caratulado “CUENTA UNICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL”.



En el mismo obran todos los actos administrativos dictados por el Instituto en materia de la utilización de recursos de la Seguridad Social en cuenta única, y como así también del dictamen de la Secretaría Legal y Técnica Nº 1507/02 e informes técnicos internos.



Mediante la Resolución Nº 28/02, resuelta por UNANIMIDAD del Directorio del IPAUSS, integrado por los Directores PENA, VASQUEZ, CARUCHO, FRIAS, MARTINEZ, DIAZ Y VALENCIA; se estableció las medidas de distribución de los recursos provenientes de origen previsional y asistencial (punto 5º d) y d) y punto 6º): “d) Cuando los recursos provengan de inversiones realizadas por el Ex IPPS, los mismos serán utilizados en primer término para cubrir necesidades previsionales y en el caso de existir saldos, los mismos serán reinvertidos por el Instituto hasta que sean necesitados para cubrir gastos del tipo previsional. e)  Cuando existan saldos disponibles para no ser afectados de manera inmediata, provenientes de recursos asistenciales y/o previsionales, los mismos serán reinvertidos por el Instituto hasta que sean necesitados. Los recuperos serán afectados proporcionalmente al recurso que los originó.”



Y por último el punto 6) determinó que “Autorizar, a través del Presidente, en el caso de no cubrir una necesidad de pago impostergable con los fondos correspondientes, la transferencia transitoria hasta el ingreso de los mismos, ad – referéndum del Directorio.”



Asimismo, la Secretaría Legal y Técnica mediante el dictamen señalada, sostuvo como conclusión que: “Consecuentemente, entendemos que el I.P.A.U.S.S. necesariamente debe cumplir su función de único organismo encargado del cumplimiento de los fines de la Seguridad Social en la acepción aquí desarrollada. Y para ello, la unificación de sus cuentas, que motiva la consulta, se presenta como una técnica procedimental insoslayable para garantizar el cumplimiento de los principios de integralidad, equidad, solidaridad, e intangibilidad, que la Constitución y la Ley pone en cabeza del I.P.A.U.S.S.”



En ese sentido el Sr. Presidente del IPAUSS, y en forma complementaria a la Resolución 28/02 citada – y como lógica consecuencia de la misma, dictó la unificación de los ingresos mediante la Disposición Nº 1389/02; la que fuera ratificada por la Resolución 01/2003.



Tanto el sistema de distribución de los recursos previsionales y asistenciales, (Res. 28/02) como la unificación de los ingresos (Res. 01/03) se encuentran plenamente vigentes, siendo las mismas de aplicación en el ámbito del Instituto.



Por último, en el reciente fallo (17 de mayo de 2005) la Corte Suprema de Justicia de la Nación, S. 2758. XXXVIII. R.O. Sánchez, María del Carmen c/ ANSeS s/ reajustes varios, ha ratificado la postura propuesta por el Sr. Secretario Legal y Técnico en el dictamen Nº 1507/02, el carácter integral y único que la Constitución Nacional reconoce a los beneficios de la Seguridad Social: “5º) Que la necesidad de mantener una proporción justa y razonable entre el haber de pasividad y la situación de los activos, es consecuencia del carácter integral que reconoce la Ley Suprema a todos los beneficios de la seguridad social y de la íntima vinculación que guardan las prestaciones aseguradas al trabajador con aquellas de naturaleza previsional, que son financiadas primordialmente con los aportes efectuados durante el servicio. Los derechos a una retribución justa y a un salario mínimo vital y móvil dirigidos a garantizar alimentación y vivienda, educación, asistencia sanitaria y, en definitiva, una vida digna encuentran su correlato en las jubilaciones y pensiones móviles que deben ser garantizadas a los trabajadores cuando entran en pasividad” 



El profesor Dr. Walter F. Carnota en su artículo de la Revista La Ley del 20 de Mayo de 2005, “Volver a las Fuentes del Derecho Constitucional de la Seguridad Social” señaló, al comentar el importante precedente judicial del Máximo Tribunal Federal, que: “5) Los derechos sociales son visualizados (por la Corte Suprema) como una unidad. No es ocioso tampoco, en este sentido, la relación que hace Maqueda de esta causa con lo sostenido por el Tribunal en “Vizzoti” y en “Itzovich”.



Por ello, se tenga por cumplido lo requerido oportunamente, saludando a Vd. 



Atentamente.

AGREGADO: Copia del Expediente 4803/02, y soporte magnético de Nota 293/05.-
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